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Este auto se notifica por estado #12 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 10 de febrero de 2023, feneció en 
silencio el traslado a la demandada ANA MARÍA MONTES, quien fue notificada virtualmente en secretaría de este 
despacho, el 25 de enero de 2023,  
Sigue pendiente el enteramiento del demandado CRISTIAN CAMILO HERRERA VARGAS. 
La secretaria, 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00119 
Demandante: OKENA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
Demandado: CRISTIAN CAMILO HERRERA y ANA Ma. MONTES 
Fecha Auto: 30 de marzo de 2023.- 
 
De acuerdo con el informe secretarial que precede, se tiene que la demandada 

ANA MARÍA MONTES, fue notificada virtualmente en secretaría de este despacho, el 

25 de enero de 2023, quien dentro de su traslado guardó silencio al respecto. 

 

Exhortar al extremo demandante para adelantar las diligencias de notificación 

del demandado JUAN CARLOS MOLINA PEDRAZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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